
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00473 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo 84, numeral 1°, del C. 

General del proceso, en armonía con el artículo 74 Ibídem y el artículo 

5°, inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, no se aporta 

poder suficiente otorgado por la parte demandante, dirigido al juez 

de conocimiento, determinando claramente e identificando los 

asuntos relativos al proceso, singularizando en debida forma las 

obligaciones que se pretende cobrar, ni se indica la dirección de 

correo electrónico del apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Providencia inserta en estado electrónico 93 de octubre 14 de 2020. 
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